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"poR LA cuAL sE oroRGA ut{ pERnrso DE pnospgcc6tr y ExploRAc6tt lguls
suBTEnnAilEA.g En t¡ runA EL crot!óil DE oREGATAL - connEctuEr{To \¿trl lnnrfu
JuRrsDrccrór oeloFTRrro DE RToHAcHA- LA cuAJrRA y sE DrcTAil orRAs Drsposrcrot{Es,.

EL SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL ENCARGADO DE 1-AS FUNCIOI'¡ES DEL DIRECTOR
GENERAT 0€ t-A CORPORACOñ At TOf'üOMA REGIü{AL DE t ¡r GIIAJIRA - tORPOGI tulRA!, en uso
de sus facultales legales y en especial de las confeddas por bs Decrctos 3453 de 1983, rnodiflcdo por la
Ley 99 de f9SI, 28lf de f$f4, l54f de f9/8, 1fl6 de Df5 y demás normÍ¡s cornoüantes, y

COTISIDEMNDO:

Que rnediante oflclo de fecha 20 de Octubre del 2015 y radlcado en esta Corponaclón baJo el No

2015330027093¿ el seflor IIAURO CONTRERAS acü¡arub en natna¡l & Represerüante legal de la
COOPEMTIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE OREGAiIAL identificada con NIT 900229107-9 solicita
Pemieo$ Poepecciin y Exploracihtle AgüaESrrbtenáneasparalacmetrucc¡óodeuo poaopdundo, con
fines de apmvechamiento de qua para uso agrícola y agropecuaria en la finca El Cequlón - Coneglmiento
de Vifia lyffiin - def ilitnicipio de Riotrctn - LaGtniha, faa b üat aneñúetfuimuffi irnico rffiiofiaú de
solicitud de prospección y explor*ión de aguas subtenáneas, asi como copia de oüos documentos que

estímé necesaños que fuesen evaluado en sus aspectos amb'rentales dent¡o del surfmi0nto de ta rcspecüva
actualón administrativa.

Que rnediante oficio radicado en esta Corporacilln bajo el radicado No 20153300188881 de fecha 5 de
Noviembre de 2015, la SuMireccón de Autoridad Ambiental procedió a solicitar el cumplimiento del lleno de
los requisihs legales contemdados en la Ley 99 de 1993 y Decreh 1541 de 1978, por b cualse rcquit,ió el
aporte de documentos que no fuercn arnxado en la solicitud anteriormente señalada.

Que mediante escrito de fecha 2 de Dbiembre de 2015 y mdbado en esta Corpormión bajo el No
20153300281372,e1señoTMAUROCONTREMS, aportr lc doct¡mentss reqt¡eriOm anfrrismentey asídio
cumpllmiento al lleno de los requbitos bgales odgirlos pr la normatlvtlad pam este tipo de solbltud.

Que mediante Auto No 1325 de fecha 18 de Diciembrc de 2015 expedldo por la SuMirección de Autoridad

Amblental de la enüdad, se avocó co¡roclmiento de la solicltud, liquidó el cobro por los servhlos de evaluaclón
y trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Evalu*ión, Contml y Monitoreo Ambiental para lo de su
competencla.

Que en cumplimiento a lo señalado en el acto administrativo antes mencionado, elfurrbnado comisionado
Oel Grupe de EwlrmiSn, Conhl y Monüoeo Ambftxrta[ por nerlb def CCDüCEPTO TÉCMCO con rirlicdo
No 2016330017788 de fecha 30 de Agosto de 2016, rirdki cornepto favorable para el otorgmiento del

r€Epec$o Permiso de prospemlon y Exploralén de A$ras St¡bteránea para lacomtt¡oción de un pozo de
captación en la finca el Cequión de Oreganal bcalizado en elconegimbnto Villa Martin - Disüito de Riohacha

- La Gu{ha, en los Suientes términos:

WICACIÓN DET S|IIO ESCOG'DO PARALÁAPiLORACIÓIT DE AGUASUBTERRATIE{

H sltio en donde se prúenden realizu la prfomión exploratofia se enctnnt'a uhharlo, en el
coÍeginiento de Vílla Maún en zona runl del Munlc¡W de Riúar.ha degartnnnb de la
Gualin, en et ptúia demminado EL CEQUIÓN DE OREGANAL, Se llega at sitio pr la vta que

carúuM ffwbJpia & RI¿lwln d conqlÍfM de C¡esbcdas, al wskletb & la

Wilación de Villa Maftin (verfrgun 1), a paftir de ahl se teeonen 3.91 kilómetps hacla dentn,
en el Wrm. inücrlclo en b Tatrn. f,lo. 1.
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DESARROI.LO DE U TIIS'TA

H dla 25 dq iulio del úo 2016, se praclicó una visita de inspe*ión en el pú:n denuninado
FICEQUIÓN DEOREGA¡,LAJ. en el walconhmos w el deMo eo¡Irlallanlenb del súw
Mauro Enrique Crlnteras Angh.

Vstficación dela lnformación aportada prel usuub en Ia solicifrtd.

Pu'a elproceso de veñficar'lón de informr;iút se pracndió a revisu k infomación contenida
en d e@nE 7Wt5 i&nffircánúse fos sg¿¡bnfes fuumefltw.

. Ofrcio de solic¡Tud de pefiorrclú de pozos profundos dirigidos a @rpguaJin, ñrmúo por
MAURO CONIRERA$ Reprcsenbnte Lqd de la COOPEMTVA MULflACflVA
AG RO PECU ARI A D E O R EG N,I AL.

t Fotuulaio (tnba n*iou,d & soliclüurl e oemar. e pa¡rrrción y eryW*Iyt e qrc
subferráneas, detidatrente dillge¡rciaú y frrmúo por elso/bfanfe.

a
a

a

o

a

oeftlfrfdo de taüeif/4, y liffi dd pFt'i,o Et- e,EauÓx DEoRFG^# t
@ftTrcado de c&tm de oonercio sobrc /a l@idú de la COOPERAÍVA MULTIACTIVA
AGRAPrcU ARI A DE OREG AN AL
ffiiciüt y librtú &t p¡edto EL cEQUtÓN DE OREGANAL
Plarrcha del IGAC. En 1 :25.M
Resufiado rH FslúlrJn Hidrqsdógicn rñiante Soldm Efuftfnveficd (SEW de rcsislividú
eléctlca solia'tado pw COOPERA7VA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE OREGANAL a
@RPo6u IR

o Dwnento arnspondlente al aÍo 1325 del 18 de Dicbmhe 2015, oftclos rle not'ñe,rhn y
oúosdoc¡menfw.

La anteríor evalu*ión se reafizó en haóaios úe ofrcína. De Wdfonna se consfalU en Hnpo
gue /os Esfudio Gecruléúiln, rdizado en la zona, goi¡tcklen un las wrdenadre gqÉñcas
mosfiadas en el intomn. Se venlbQ ademb que la información nnsignada en los formuluios
y esfudros qporfados cornsponde ahlmente a la información rcal wifmble.
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Evaluactún de ¡spectos anbientetls.

F/ sÍb escogüo pm la púotaciü¿ es una llaun produchs de depósrhs aluvides, se
enwenfra sifuada a una alfun de nú mefrw soórs e/ nivel del mar. La pnnclryl actiüad rye
se desaro,¡la cera ül puab e oefuwtn * & tip qlrlryuatu H sltb frnd osryi¿a pn
la pefforrción del pozo exploratorlo es una zona @n wndhione-s ader;uúas pan permllir la
#i¡lizx*)tt &l # ttetnsghetón de chhs de s+araotón para abfr e, ápas de haüqfo. fur
la presencia & oontninae;ión dlfusa en la zuta, se ¡ecomlenda realizu un sello sanihño con
fas cortffinesfócrrcc ryopmdr ywtan pvffifradnÍnina& f5 rfleü6.

Idenfficaclñn de funtes Ntúc¡des úe contamlnrclün

Exisfe pesercia de fwnts di¡tsas & gonbnin*ión pr la rc presencia de *antarillúo y
por la prxercia de culfir¡os qgrfcolas. ft /os dtúedores del punto de perforación no se
evldenció la presencla de fuentes puntualx fu contaminación tdes como Cementerios,
Esta.lüt fu sennciq l-at&n & cuas y mfrls, fum aM& fies,túrs sá{übs,
Residuos per,gmsos, CanW de lnfrltación, Plantx & sacriftio, L4gunas de oxidrclón.

REG'STRO FOTOGRAFICO

ü0l;0@.

El área de rstuüto se uüb soütu dqpósfir ctratÉn?anos e üW duíiatl ffio de tefixza
Qf, depósrüo de llmu¡a Ql), wnpuesfos pornnales de gnvas y arenas con intercalaclones de
nivetes úe arcllÍas asociados al atsa úe los dilb¡enlbs rlos y anoyos ffio Tomanuón,
Qteúada Moteno, A¡toyo Salado) delsecfot formaúo un tmpoftante sbfena ntlferc lihe a
semiconfrnado.

Gf¡,7 Io l2 - 2iril¡.r¡.¡r ltrtau.o
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Estruútnlnenfe se utfica en ce¡r,anÍas de la Falla de úa inpfunte estucfun geológha que

Nne en wtacto rux delCret&ico e incluso más antigux (al sur, esfibaoones delflmco
Nororiental de la Siem Nevúa de Smta Muta) con roc¿F y sedtrnentos del Terciuio y
Cuatemuí0. Esta falla forma una importante zona de rewga de los arttlfms del secfor. las
ncas y sedrnoenbs ¡30 consolidados del Teriafu haa slú dcilmtrltfus FwiM ,bW
(N2m).

Esta fomación, de anbiente mañno poco profundo, está nnformada W granas, arenar.,
finns, arl/llayfraglnentw e rrlfizmffillfetñ, der,añla úcsrsfemm mtfers üeW
confinado a semlrnnfinado, esfe sisfema *uffen se atacterfua W presentar agua Wo
dulce. No es Écil hal[ar el cpntado enúe el Tqciafio y el Cuatemafu por métorlos
geoe/écftbos deúdo a la sinilitud ente anbos. los dos pueden consfr'fuir arlífetos anque
deMo a la pdominatcia de naterídesfrnw (acillx y lirnos) se esp€ra que su púudividú
sea M!a.

súuregs r¿onocgoLóctcl

El pre¡dk) se q¡ecl$ trs e*¡dos 6€of$ioo6 & W sondoo Mitse wrffil * d ffi ?Ng
por parte de CORPOGUAJIRA, de /os cuales se oüuvo un peñlcrrnstruldo con la modelación
de lús ües sonüos fuJtadr,. De ar,'lurlrú a fos datr oüfenfós ar la noüefar;ibn, y
tenieMo en cuenta los rangos de rc^slsttvklú qparcnfes paa la Mdia Guajin, se puede

afrrmar gue exnle una alta proüritrÍfclú de etlrcrrlfiar agua dule subtenánea, af menos en los
prlncros 115 Í,ú6 de profundidad. Hay qn aclanr qn @fln wta t&nlcn en redkld
promedla las rcspürffades díctlcrs wte la surytflcte thl tenwo y una prcfundldad
quivalente a la ryrciún & uno de /os elecüodos de wrbnb resorr,to al cetúo hl
sondeo, paa terw wa ntfor confratza en los uafores úertidos, d ABr2 &b ser pr lo
oililns úes trm b gútúIdú de sor&o thsnaie. Etr ecüe w, ñla M,irie qn Ir
resisfvrdades ryaÍes en el üpaflrrwt vdorcs de 23.7 ohnn (vdu ofrenldo en el SEV0í)
al sems en bs ptttwos t15 ntúw e Wfunffi. ffi Wr crlnwrnmir- a Serfinlenbs
nn quadulce omcas masircs.

coflclugoilEs Y REcwENDAcronEs

Una vez anlizúo el resultúo de los esfudrbs de p¡psper,ción gnfÍsica (sondeo elé.drico
vertinl lSEt4) ejecutadc en el prúio, realizda la visita de inspeaión y exdninúa la
informrclón exhtente, el furdinadw del Grupo de Evaluación, &irtúol y fubnlto¡w Amilental,
a tnvés dd ptofxlonal xpecializado ldóneo, conslden que dxde el punto de vbta
hidrogeológin es viaile concúer a la COOPERATIVA MULflACÍVA AGROPECUARIA DE
OREGANAL, a Ws de su Representante Legal (MAURO CO^rfRERllSJ, permho de
p{rrpccbn y e@aclón & qta sutt&rránep_ pan la pqbwlyt & wt (1} ga pútrun. &
1 15 metos, utticxlo en lx crloñenadas rclacionúas en la TaHa L

COilSIDERACIOiIES JURÍDEAS

Que según elArticulo 31, numeral 2,dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Reg'onales ejercer la función de máxi,ma autolrlad ambientalen el áea de su jurísrlhckén de acuerdo con las
norm¿¡s de calÉcter superior y conforme a los criterlos y dlrectrices trzdas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Dsanollo Sostenible.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, nurnerales 12y 13, se establwe como furrclones de las
Corpor¿t¡nes, h eval¡,nc¡fui contnl y segu¡rnimh amt¡¡enteü por los rsss del a$¡4 srplo, i¡ire y dernás
recursos naturabs rcnorables, lo cual comprcnde la expedición de las respectivas licencias ambientales,
pemims, eonesftmes, afrod¿aitnes y sahroeonduebs asi mismo eca#ar esnfume a la Ley, las
contribuclones, tas¿s, dercchos, tarifm y multa generad* por el uso y apmvechambnto de los mismos,
fiiando et rTrcrnto en et tefliffi tb su jurisrficciln csn base en t¿s tarif¿s rninirna estaü{ecftfas por et
Ministerio del Medio Ambiente,

Cf.. ? X0 lt - 2¡
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Que en el Departamenh de La GuaJin, la Corpr*ión Autránoma Regional de La Gudina -
CORPOGUAJIRA, se consütuye en la máxima autoridad ambiental, siendo elente encargado de ohrgar l*
autorizacbnes, permisos y licencia ambiental a bs proyectos, obras y/o actividades a desanollanse en el
ánadesu juisdicclén

Are segun €l artieulo 146 det D€c€S f 541 {b 1978: La proepeoc*ln y etploraeiih qtre incluye perforacioneo

de prueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechanbnto, tanto en terenos de
pfo@ privda conro en hatlius, r€$¡iere perrnbo # ffiitr¡b |tr*ionaü üe Reet¡rsrs ttat¡raü€s
Renovables y del amblente - INDERENA.

Que según ef Parágrafo 1 del articulo 98 de la Ley 99 de 1993: 'EL INDERENA conünuará anplbndo lx
furcio¡ps güe su W de creüiü1b emneñó entoú eltefiitotto n*ionalhasta cundo /as Corponciones
Autórnnas Rqgionales qwdas ylotallsfwmúas Uredan *unir pbnamafte /as funaones definid* por la
presente Ley.

Esfe proceso deW wmflirse dúto de un tármino máxino de dos (2) ffis, aonfados a partir de la v$ercia
&taywÉLey.

Qt¡e trarcnido ef térmim sefraüado en ta nonmüviffi amüiu¡ntat (A a1o6, tas CWraeiones fotrftpmas
Regionales asumiercn las funciones conespondientes.

Que elArtículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglanentaio 1076 de 2015 dispone que: "La prospección y

exploraclón que irrcluye perforaciorres de prueba en busca de agua subtenáner con mirc a su posterlor

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad privda como en baldíos, requiere permiso del lnstituto
Nacional de bs Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, INDERENA,. ."

Que ef Artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto Únbo Reglanentario 1076 de 2015, establece qrc: con base en los
e*xk¡s pmenlados con la sc$ci$¡d, la A¡torkld Ambl{rtal cor petsrb, podr¿ otoqar el pefinbo reqrJerido.

Qüe acorde et Artlcnlo 2.2,3.2.16.12 det citalo Decruto, los perrttts de exploffiión de agtrc stbteránec
no confieren concesón pana el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioñdad al titular del permiso de
explorackin para el otoqambnto de la concesion en fa forma previs{a en fa parte ¿ Tftuto 3, Capiluh Z
Secciones 7,8 y 9 de este Dcreto.

Que en mérito de lo arpuesto, el SuMirecbr de Gesüón Ambientalencargdo de las funciones del Director
Genenalde la Corponación Autónoma Regionalde La GuaJira - CORPOGUAJIM,

ARTÍCULO PRIÍiIERO:
COOPERATIVA Mt LTIACTIVA AGROPE{UARIA D€ OREGANAL ilenüficadacon tüT 900229107-9, rrl'ala
construcciÓn de un (1) pozo de captación de aguc subtenánem de 1115 met¡os rle profundidad en la finca El

Cequión - Conegirniento de Vflta fitartin - det ftttnidpb de Riohaha - La 6njira, en fc squbntes
coordenadas:

ARTICIAOSE€T'TIIP:
se otorya por medio del presente mto admlnlstrativo no constituye una autorizaión para elaprovchamiento
deü rccuso hidrto qtr ss frdb a prtir det desamib de di:ha aclivirtd. La aftrt¿ailin p-ra ef
aprovechamiento deberá ser solbitada a CORPOGUAJIM, a través de un trámite de conceskin de 4uas

Gr.. ? Io 12 - 2l
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RESUELVE:

Otorgar Permiso de Prospección y Explonación de Aguas Subtenáneas a la

El Femiso para la Pmspección y Explor*¡ih 6s ¡grrs Sr¡bte*iínec +¡e
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subtenánec, anexando el diseño y las pruebas realizadas para la mnstruccón del pozo artesanal. La
viabiltlad del ohrgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factorcs, entrc ellos el

diseño final del po¿o (que sólo es corpcido duranb la fase de consürcclón del mbmo), la cdidad del agua
captala y la produdivklad delmuÍfero bajo explotackin.

ARTICULO TERCERO: Durante las laborcs de constnrcción la COOPEMTIVA MULTIACTIVA
ACROPEC{,,ARü{ DE OREGA|SAI debe cumBlir on loe $guientes req¡edmietros:

Seffir det sitb de tfúalfi reffie cin6 de aisffi y tsüeros se deüe aücrtir a
persclnas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sltio de trabajo, con el fln de evitar el

ñesgo de bsbnesfi'sicas aestm personas.

Dlvulgación sobre el obletivo de las obras: Por lo menos se debe hacer una reunlón con los
res¡dentes dezonas ubbala dentro de unaradb de dos kibnnhos a parlirde laobra, con el fn de
exponer los objetivos de los trabajos de performión,

Protecclón vest[bs aqueológicos: si dunante las obras se detecta la preserrcia de vestigios
arqueológicos se deüerá úar aviso impdiato at Frstit¡¡to Cobrntriano de Afltropñgia e tlisffia
(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en mnformidad con las leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decrelo &I3 de 2002.

Manelo de rcsiduos sólldos: los residuos sólkJos domésticos o industriales, genemdos durante la

ejecuclón de la obras, deberán disponene temporalmente en canecas debidarnente rotuladas pana

lrcgo ser llevadas a rellerns sanltados legalrente establecidos.

Manep de reslduos liquidos: en caso de qtn las obras demarde la prcsencia permanente de cirrco o
mfu persorras enetsitiode trahair, sc É$rerlráhimtatacóndeuniffiessanibrias potÉtiles. Lc
residuos liquidos industriales generados durante la epcución de las obras deberán tratarse antes de
su disposbión ñnal, $guierdo los üneanieflffi úetDecreto f3S4 de 1S4,

Transporte de equipos, mderiahs e insumos: elhansporte y marrejo de tuberíe, insumos, equipos,

escombros, concretos y agregados sueltm deberá realizarse cumpliendo los preceptos consignados

en la Resoluciiin 541 de 199[, expedida por el Ministedo de Ambiente, Vivlerda y Desanollo

Territoriaú (MAVDTL

Rmnfomrsi(in del tereno: ufrÉl vez tem{ndos los ffiajos, la emBesa perforadora deberá

reconstruir el rclieve en la zona lntervenlda, especialmente en lo que üene que ver con las plscine
úe toúos, canfrs detfrüio üe perfur*iúnyüBposiciw¡ det fipio de perffi¡.

Muestras de dpio: Ia empresa perforadora deberá construir, a partir de muestras de zania, la

columna litobglca del pozo. Adem&, deberá preservar en bolsa hermética (tipo Ziploc) una muesha

de aproximadanpnte 300 gnamos por cada nreho perforado. Esas muestras recolectadas deberán

ser entregadas a CORPOGUAJIRA, debidamente mtuladm (sitio perforaclón, profurdklad y fecha de

muesúeo).

Toma de rcgistros de pozo: el pozo deberá diseñarse a partir de minimo los s[uientes registros
geoffis rE/os gÉma, SFR (t$ngb Pofit Resñtantr), potenciat espont¿neo {SP} y r€oistiviúates

de 8, 16, 32y eA pubadas. La empresa errcargada de la perforación deberá avisar con minimo tres

dias de antelación ta fecha de toma de rcgistos, con el fin de qr.n un funcionado de la Gorporac'rén

esté prcsente en cada toma. La empresa encargda de la toma de registtos deberá certificar el buen

funcbnamiento de bs Euipos utlizados y la representatividad de los datos tomados.

Sellos sanitarios: la captación deberá contar con sus respectivos selbs sanitados. deberá presentar

a la CorporaciórL a m& tarüar al ¡nbb rle la etivÍlad de pedoraiórt el d¡seno de bs selbE

sanitados sugeridos para evaluación y aprobrcón de La Corpormbn,

Gr.. ? to 12 - ¿5
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Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá pracücaee una prueba de bombeo a caudal

constante de mínimo doce (12) horas de duración. Esla prueba debe hacerse con bomba surnergible
o motobomba, La entidd encaqada de la perforación deberá avisar con minimo tres díc de
antelaciain lafecfrade $eucl¡nde lagr¡eba, conel findeqs tn funcionadodelaCorporac¡dnesté
presente en dicho ensayo. También se deben regbtrar los nivel€s de recupermión.

Flanche: El pozo deberá contar con una estnrctura de concrcto (brccal) y un flanche de hieno, El
fanche debe permftir la postefur instálacÉn de una tuberia 6e%6% pubadm de dámetro para el
acceso de una sonda de niveles, como se ilustra en la figura 2.

Calidad del agua: una vez termlnada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomar dos
muestra de 4ua, siguiendo los protocolos establecldos para el muestr@ de aguas subtenáneas
por el lnstfiuto de Helobgi¿A meleorobgia y Esbders Amt¡bntaües (IDEAU] 0 en su deüech por

entidades como la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestra será pan análisls
Ee¡ooqtr¡mim y la olna para análbis mlmiobg¡co. Se d€bená aaalizar como minimo: pfl,
tempratuna, conductividad eléctrica, oxigeno disrclto (est6 cuatro mediciones hechc en campo),

sodb, cabb, poEio, fileriesb, cbn¡ros, abalinkH (carbonatssyfrarbcnaffi), suliatos, niffios,
silice, coliformes fecales y coliformes totales. Las mediciones analiticas deberá hacerlas un
laborahño homobgado (o en pmceso de cerffic*ión) por el IDEAM.

ARTICULO CUARTO:
wz cr¡¡r¡¡r¡ab laslaboedec0r¡s¡npclindel pozq der¡lodeüsps¡r¡gr¡¡$te a la te¡minaiónde lasobras,
deberá entmgar a la Corporación un dmumento con minimo la siguiente información:

Ubicación final de la perforación, estimada con un navegdor GPS (dátum WGS-84),

Nombre de la empresa perforadora encargada de las faborw, y descdp'rin de hs equlpos uÍlizadm.
Nombrc del interesado en la perforación o excavación, y objetivo de la exploración de 4uas
subtenáneas.

Historialde las activldades. diaa dja
Columna litológica (a padirde mwstras de ñpio cada metro), rcgisüo de vebcldades de penetrackfr
(cadarne$o), y regiseos g€ofis¡coo rayo$ güma, SPR, SP y esistlviddes & 15, 32 y 04 pulgads.
Los registros geofislm deben estar acompañados con un cerü'ficado de calldad de la emprcsa
encargdade tatfi?ade estc da6,
Diseño final del pozo, indbando ublcai<in y t¡po de filtros, profurütJad total de la captaclón,

diámetros tle las brocas utillzadas en la peforaciin exploratoria y en la anpllación, típ de empque
de grava empleado, especificaiones de lm tuberíre instaldas, y diseño de los sellos sanitarlos.

Regisúoa de campo e interpretación de lm pruebas de bombeo practrcadas.

ARTICULO QUINTO: El térmirp para que lleve a cabo las obras y activltlades rcqrcridas para la
púoseeccbr y exploruün de agus sr¡btenár¡eases @ ur¡ seist (6) meseq contado a padr de la fecha de
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Figun 2.lrstaldón dispsitivos de control al pozo
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ejecutoria de la presente resolución y podrá ser pronogado previa solicitud del interesado con no menos de

üeinta (30) dí* antes de su vencimiento.

PARAGRAFO UNO: La C@PEMTIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE OREGANAL

d€beÉ c¡¡mpl¡r coa las oUigc¡ones $.e se señaüao a cont¡0uc6n:

Con una aüelaeÉn de por lo mems hos {3} tlia hábks, deffi ñofif,car a la Corporacién e} inioio

de las labores de perforacbn en el sitio irdicado en el Cuadro No. 1, con el fin de que

CffiPOGüAtlRA pueda haer el sguim¡ento respsttro.

Deberá garantlzar el cumpllmiento de acciones sobre seguridad industrlal, disposición de reslduos

sólklos y líqultlos, preservmlón de wstlgbs aqueológbos, entre otrc. Especfffcamente, se deberá

dar cumplimiento a las siguientes medHa: instalación de cinta de separacién para aislar loa sitios
de trabqi¡; pohcclón del pddmonlo y/o vest[bs aqueológlcos (preservaión de evidencias

aqueológba en ftno de ser detectadas dunanb la epcrción del proyecto); manejo de residuos

sól¡dos domés&* e i+Sr¡stiales {rpcolecc¡ónde esi¡lr¡os €$ canec,as doblJam* Ilen{ficadas};
manejo de rcsitluos llquidos doméstlcos e Industriales (se recomienda la instalacbn de un baño
porÉiif para el cailnpffiEnto temporal quese aserffi para et p€rsonat de taperforación, sie'mpe y
cuando el número de pensona permanente en el sitio de trabajo sea cinco o mayor); manejo de
resitduos aceitosos (recobcción de este üpo de residuos en canecas metátce debidamente
identificada y posteriormente dispnerbs en algún sitio autorizado); transprte y manejo de

tuberías, insumos y equlpos (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, pr medío de la cual se
regula el cargue, descargue, transporte, almrcenamiento y disposhión final de escombros,

materiales, elementos, concretos y agre{ados sueltos, de constn¡cción, de demolición y capa

oryán¡cA suelo y subsuelo de excavaclónl preparaclór\ maneio y disposición de lodos de
peformión (incluye señalizalón y disposición final de los lodos uülizados); y finalmente, salud

ocupadc¡na y se$ddal f¡dü.seia[ OBvGflXin de acddcntes laborales].

Qt'e unawz temirr¿doetpoaotleüerátealizartaemftmih hHráulicapaadetennindrstrviabiliúad
de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documentabn respectiva de la captaión,

La protundidad de exploracón final deberá star entre el7W/o y 130V0 de la profundldad indicada en

la Tabla No. l, en cao de producirse una modifbaión de la profundklad de exploración por fuera
de los limites popuestos, la COOPEMTIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE OREGANAL,

deberá dar aviso a CORPOGUAJIM pala la onespondiente aprobación de las modificaciones. El
pozo deberá corüar con su tespeclivo setto sar¡ilaio y cori b ditamentos rscesarbs para pernl¡r
el aceso de sondas de medbión de nivel (ver Figura No.2). Con el fin de failitar el mantenimiento
posterior de €sb captmbRes, la tt¡bería para el ameso de nivet debe rynerse por tramos de
tres (3) metros de tubería, con adaptalores macho y hembra con rosca, El trarno inferior debe tener

t¡n tqót¡ para ervita q¡n tc sond6 se salgan de e6ta tuberia. Psr b n'!srrs, ffi tr€s trarnc
inferiores deben estar agujereados con una brcca de pequeño diámetrc, para permiür la entrada de
agua.

PARAGRAFO DOS: Una vez transcunido los Seis (6) meses de vpencia del permiso de

exploración, furrcionarios comisiondos de esta entklad, practicarán una visita de squimiento con elobjeto de
verificar la prodrctivldad del pozo de captmbn de aguas subtenánem.

ARTÍCULO SEKÍO: La COOPEMTIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA DE OREGANAL

debe curnplir con las sigrrient€s obl¡gaciones e*ef ppese de perfo¡acién de po¿os dee¡p|oraci& pan la
captacón de aguas subtenáneas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cronogrsna de los trabalos de performión del pozo de

exploracién.
o Contratar la perfonación de exploracón (Pozo) con personas o compañías que tengan la súiciente

experiencia y capacidad operativa para dsanollar los trabajos de manera adecuada e ldónea.
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lncr¡¡rrFe.¡¡cr.co

ihür¡lr - G.lüT|,



Corpoguoiiro

lnformar oportunamente a Corpoguajira cualquier problema que ocurTa durante la performión del
pozo exploratorio, qrc pueda reprcsentar un riesgo para la sostenibilnad de lc aguas subtenáneas.
Cumpür con h dispuesto por hs nonnas tfonbas cdombianas pnb, perforación de pozos, en
relmión con la localizaión, especifbaciones técnicas y procedimientos pala la construcclón,

Perrnitir laentradade loe funcionados de Corpog,aiira€ncaqados de edzar la supervisiénde los
trabajos al predio donde se realizará la perforaión.

Cr¡rrrpfir con torfas ta dispcEiones de la legisieiún arbiertal, en es:peciat con la establecfrtc en
fos Decretos 2811 de 1974,1541de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones ambientales
relacionadas con la prospección y explonaclón de agua subtenánea.

ARTICULO SEPTITO:
subtenáneas en los siguientes casos:

En los $tioe y a h pm*mdidab &finitb por Corpogrxrj{ra como esen#}ede agua subtenárna para

abastecimiento público de acuedo con lo establcilo en el Decrcto 1541 de 1978, Artículos 118 y 119,

literatd).
En las áreas donde se hayan identifrcado fuentes puntuales de contaminaclón y la construcción de pzos
y bombeo de agua puedan afctar la sostenibilfdad del recuno y/o agravar problemas de contaminmién,
No obstante, en los casos donde el bombeo pueda constituir un mecanismo de remdimión o prevención

de la dlspenión de un contaminante se permitirá la construcción de estas captaiones.
En sltios donde la extrmción del rccurso pueda generar problemas de estabilldad en obnas o viviendas, o
el abatimiento de captaciorps vecinas. Especid atención, en este sentido, merecen los bombeos

rcal¡¿adss para et mar¡ted¡n¡ee de sótanas u ob¡as ea el subsrelo"

ART|C,[|LOOCTA\|O:
de oflcio o a petición de parte, y podrá modificar unllateralmente de manera total o parcial lc t&minos y

condicion€s de bs mi$Tros, cuardo por cual$¡ier ca$i¿r se ha1¡a nmdifraft las circunsüncias tenidas en
cuenta al mornento de establecer y/o otorgar el permiso.

ARTICULO NOVENO:

será responsable civilmente ante la Nación y/o ante terceros, por la contaminación de los recursos naturabs

renovables y por la contaminaión y/o daños y perjuicios que pueda causar en las atividades relacionadas

con el objeto del presente permiso.

ARTICULO DECITIO:

se preterxre eiect*r el propcb en moncfft, cuando lo cone,ielere necesario.

ARTrCtttofrEcfilo
PRI]ÍERO:
quedaron plasmadas en el lnlorme T&nft¡o rerdido por el func'onado comisbnado deberán mantenerse, en

caso de realizanse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUAIIM para

su conocimiento, evalurción y aprobaión,

ARTICULO DÉCITO

SEGIINDOT

el desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el Decreto 2U1n4 y el Decreto

1*1{78, constit{rys ca€al de matoda del mhmo, r}in perit*¡o Oe b deñÉs sanckmes a q¡e haya lt6
por infracción de las disposicbnes legales en la materia.

ARTICULO DEOTO
TERCERO:
de CORPOGUIdIM, para lo cualse rcmite a la Secretaría General.
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CORPOGUAJIM restrlngirá la performión de captaciones de aguas

CORPOGT A^,{RA qe mseryÍ} el de€chode nvisar €l peñnis otoryado,

La COOPEMTIVA MULTIACT]VA AGROPECUARIA DE OREGANAL,

CORPOGUAJIM, se reseffa el derccho de realizar visltas al sitio donde

Las condiciones técnioas que se encontraron al momento de la visita y que

El ¡mum$¡ml¡rüo de las oUha¡ores dabbc¡das en esta provftlencia y

Esta Resolución deberá pubfcanse en la pfuina ueb y en el Boletin Oftcial
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ARTICULO DÉCITO
CUARTO; Por la Subdireccbn de Autorklad Ambbntaü de esta Corponaclón, notmcar
pefsonalmente o por adso al fepfesentante legal tle la cooPEMTlvA MULTIACTIVA AGRoPECUARIA DE
OREGANAL o a su apoderado y/o persona debidamente autorizada.

ARTÍCULO DÉCITO
QrlrilTo: For la Subd{¡eocih de At¡toddad A*rbientar} de esle Comoracith, flot#¡car
personalmente o por avlso a la Procuraduría Ambiental, Judicialy Agrario Seccional Guajira.

ARTICULO DÉCITO
SEfiO: Contra la prcente rsolución procede el recurso de reposicbn conforine a
fo establecido en la Ley 1437 de2011,

ARTICULO DECMO
SEPTITIO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTFfQUESE, YCÚNPLASE

Dada en Riohacha, Capital del Departamento de La I [i.ii 2Ai7,

SATUEL ROBLES
Subdirec{orde Ambiental

encargado de las del Dirrtor Genenal

Gn.?lctl-2¡
ffic.flat{t .f.u.c.
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